
Respuesta Proceso Oficio 2950 Proceso 11001418901520180050700 Ticket
202312061467208

Diaz Zea, Juan Diego <JDIAZ47@bancodebogota.com.co>
Lun 11/12/2023 17:50
Para:Juzgado 15 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (23 KB)
202312061467208 (com-entidad-embargante-spr).pdf;

Buen Día,

En atención al oficio de la referencia, adjunto me permito enviar comunicado donde

informamos las acciones implementadas.

Agradecemos su respuesta y acuse de recibido del mismo al buzón
Emb.radica@bancodebogota.com.co

Centro de Embargos
Gerencia Operativa Atención a Entes Externo
Carrera 7 # 32 - 47, Bogotá piso 1
Emb.radica@bancodebogota.com.co
Soy motor de cambio para el planeta

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2FEmb.radica%40bancodebogota.com.co%2F&data=05%7C02%7Cj15pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfa04c00b0fd54bff7e3708dbfa9b7cfa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638379318031333495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PU2kLB1zh%2B0A6idiSX1JTnmE6tXFSt9oIMY74dEjQDc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2FEmb.radica%40bancodebogota.com.co%2F&data=05%7C02%7Cj15pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfa04c00b0fd54bff7e3708dbfa9b7cfa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638379318031333495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PU2kLB1zh%2B0A6idiSX1JTnmE6tXFSt9oIMY74dEjQDc%3D&reserved=0


Bogotá, 06-12-2023

GCOE-EMB-202312061467208

Señor(a)

Secretario

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE BOGOTÁ.

j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá

Asunto:Ref. 11001418901520180050700

Oficio. 2950

En atención al oficio de la referencia, nos permitimos informar que una vez revisadas nuestras bases de datos y aplicativos de 
registro de embargos, no se evidencia radicado del oficio por medio del cual comunicó la medida cautelar contra el(los) cliente(s) 
que se relaciona(n) a continuación, motivo por el cual no es posible proceder con lo solicitado.

Tipo Identificación Número Identificación Nombre Proceso

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA

30736126 ROSA YOLANDACHAVEZ EGAS 11001418901520180050700

Cualquier solicitud de información adicional podrá remitirla a nuestro buzón emb.radica@bancodebogota.com.co.

Cordialmente,

_________________________________

Centro de Embargos  
Gerencia Operativa de Atención a Entes Externos

Pag. 1 de 1


